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VARIEDADES

LA HONRADEZ PREMIADA
I

Corría el año de 186... uno de los calu­
rosos días de Agoslo transitaba, absorto y pre­
ocupado, por las más concurridas calles de 
París, un hombre pobremente vestido, dirigién­
dose con pasos inciertos hacia uno de los her­
mosos paseos que desembocan en las riberas 
de! Sena, punto frecuentado á aquellas horas 
por infinidad de personas de las más altas clases 
sociales que aprovechaban la tarde, disfrutando 
de una fresca y suave brisa recostadas dulce­
mente en lujosos carruajes,

En bis nobles facciones de aquel hombre 
del pueblo se notaba el sello característico de 
la honradez, y las prematuras arrugas y un frun­
cimiento particular de labios, señales eran to­
das de un dolor profundo, una angustia moral 
inmensa.

Este hombre había cruzado durante toda la 
manana calles y más calles sin rumbo determi­
nado; errante, deteniéndose aquí y aüi cortos 
intéryalos, para pronunciar solamente frases 
sin hilación ni sentido; había momentos en que 
sus ojos se elevaban al cielo como pidiendo 
ayuda en su aflicción al Señor de las misericor­
dias, mientras sus cárdenos labios se movían 
convulsivos cual si murmurasen una sentida 
oración.

Así continuó andando mucho tiempo, triste, 
pensativo, con las manos cogidas á la espalda, 
el rostro más desfigurado á cada instante por 
acerbo pesar, sin que contribuyera á distraerle 
en su marcha lenta y vacilante, el ruido de los 
carruajes, las voces de vendedores de periódi­
cos, flores y las de esos mil pequeños indus­
triales que pregonaban sus diversas mercancías 
en la populosa capital, atravesando con riesgo 
de sus vidas los ligeros vehículos de los pa­
seantes.

Cuando comprendió que sus trémulas pier­
nas se negaban á sostenerle y el desfallecido 
estómago reclamaba, por la dura ley de la ne­
cesidad, el alimento de que carecía desde el diaO Histórico.

anterior, volvió sobre sus pisos y se encaminó 
hacia el pretil del puente, en dorde, parándose 
de pronto, quedó en actitud dolorosa y medita­
bunda, contemplando con apagada mirada 
ora las cristalinas aguas, ora los infinitos bar- 
quichuelos que se columpiaban á merced de la 
corriente.

Quizás aqii.l hombre pensó en el suicidio 
como único término de sus males. Pero si así 
fué, debió rechazar itislanláueamenle la idea 

'maldilo, como la rechazan todos los que han 
tenido buenos principios religiosos y morales, 
temen la justicia divina y saben meditar con 
sana razón, aún en casos extremos.

Ya empezaba á declinar la tarde. Nuestro 
hombre se puso en movimiento al fin, comen­
zando á hablar consigo mismo. Oigámosle.— 
Pediría una limosna aunque me avergüerza: 
también Jesús lo hizo, corriendo de puerta en 
puerta, pero... ¿llegará en todo caso para mi 
desgraciada familia sin albergue y sin pan? 
¡Esto es atroz, espantoso .. tener brazos, sa­
lud... y carecer de trabajo en una grandiosa 
ciudad!

Al acabar de proferir estas palabras hizo un 
brusco encogimiento de hombros y en su con­
traída faz se retrató una mueca, no sabemos si 
de desdén ó de cólera.

¿Qué pensaría aquel hombre? Solo Dios lo 
sabe.

II

Continuó caminando otra vez, casi rozando 
por entre los magníficos y descubiertos carrua­
jes que recorrían el soberbio puente, sin fijarse 
en que podía ser cogido de un momento á otro 
por uno de ellos.

Asi hubo de suceder. Dos coches que cami­
naban á la par, velozmente, por no atropellar­
le tuvieron un choque; el instinto de conserva­
ción hizo que nuestro liombre diese un prodi­
gioso salto de costado por no verse aplastado 
entre ellos, cuyos briosos caballos, espantados, 
tomaron desenfrenada carrera,

Cuando el desconocido transeúnte que nos 
ocupa, pudo darse cuenta del terrible peligro 
que había corrido, sus espantados ojos se detu­
vieron con curiosidad muda en un objeto bri­
llante arrojado al suelo de resultas acaso del 
imprevisto choque. Lo recogió en el acto. Era 
una eleganlisima cartera de piel de Rusia, en
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cuyo interior habla lOO.OOD francos en' biiletes 
del Banco.

El buen hombre creyó soñ¿r. La casualidad 
ponía ante sus ojos aquella respetable suma. 
Por un momento quedó aturdido. Parecía que 
una voz secreta le decía: «Buscabas pan y ira- 
bajo y no lo encontrabas en el egoísmo é indi­
ferencia de los hombres; ahora se te presenta 
esa fortuna, nadie le ha viste alzar esa cartera.... 
no vaciles, pues.... » Pero at mismo tiempo otra 
voz interior y más profunda, ó más bien el mis­
mo que, contestándose entre un circulo de mil 
encontrados pensamientos c[ue acudían en tro­
pel á su ceiebro, repelía: «No, no debo apro­
piarme de esc dinero, ro es mía......  Buscaré a
su dueño, y agradezca ó nó la acción, habré 
cumplido con mi deber, cou lo que me dicta 
mi conciencia, aunque tenga que volver á bus­
car trabajo, sin encontrarlo, porque ante todo 
y sobre todo, s.oy unpobre honrado.^

Y la voz de su ángel malo, por más que no 
quería darle cidas, seguía murmurando: «Ni- 
die te ha visto... si persistes en hacerlo con­
trario, las gentes te llamarán tonto y te verás 
pobre..,, en un miserable.hospital,... con tu fa­
milia...» «No, y mil veces no -dijo  entonces el 
honrado artista en voz alta, echando á andar 
con precipitado paso Iras de los carruajes—de­
volveré esa cantidad ahora mismo á su legitimo 
dueño.»

Estenuado como estaba por la falta de ali­
mento, fuéle imposible alcanzar los elegantes 
coche-sillas, que presto desaparecieron de su 
vista.

Volvió á examinar la cartera con atención 
y pronto leyó este nombré grabado en oro en 
la cubierta interior: «Barón de Roschild, ban­
quero, París,»

III
— Señor, aquí hay un hombre que insiste 

fuertemente en hablaros.
— (.Qué facha tiene?
— Viene pobremente vestido.....
— Decidle que venga á otra hora, tengo gra­

ves ocupaciones; si pide una limosna, dádsela.
Transcurren unos minutos, el tiempo pre­

ciso para que el empleado déla poderosa casa- 
banca del barón de Roschild vuelva á aparecer 
junto á su jefe, diciéndole:

— Dice que ha encontrado una cartera con
billetes.....

— ¡Ah! ¡Es verdad! Dijo el barón registrán­
dose apresuradamente un bolsillo interior de 
su levita, y con emoción indescriptible conli- 
nuó -a im  existe la honradez; que entre ese 
hombre.

La escena que siguió á estas palabras la ve­
remos reproducida en las siguientes lineas con 
que los diarios de París anunciaban el suceso:

«LA HONRADEZ PREMIADA
El opulento barón de Roschild buscaba en 

vano un hombre de su confianza que viniese á 
sustituir á un viejo servidor que falleció re­
cientemente.

Lo ha encontrado al fin, pero en unas cir­
cunstancias tan excepcionales que merece la 
pena de que lo consignemos en estas columnas 
y  sirva de ejemplo.

Un pobre obrero con numerosa familia, 
despedido de la fábrica hace dias como otros 
muchos debido á.la gran paralización de nego­
cios, hambriento, desesperado, buscando en 
vano trabajo, vagando por las calles casi todo 
undia sin haber comido ni él ni su familia desde 
el anterior.sio rumboy á punto de ser arrollado 
sin apercibirse, por la cruel agitación en que su 
abatido ánimo estaba, por el elegante coche 
del señor barón que cruzaba á todo coi rer por 
las riberas del Sena, ve caer á sus pies una car­
tera de éste con billetes por valor de 100.000 
francos.

El virüioso oln-ero la entrega seguidamente 
á su dueño que, enterado del caso, lo admite 
inmediatamente á su servicio con un pingüe 
sueldo, premiando de este modo su inmacu­
lada honradez.»

¡Dios siempre vela por los buenos!
L u c i a n o  P \  B u l l o

SECCIÓN DE NOTICIAS^
Han sido jubiladns por edad el maestro de 

la escuela incompleta de Pótelos, eu el ayunta­
miento de Mos (Pontevedra), D Francisco An­
tonio González y el de Padrones en Puenteareas 
D. Francisco Girballido Boente. ’

Ha sido autorizada la maestra de Armeuleira 
((Pontevedra), D.a Rita Rosalía MirUn.que se 
hallaba en observación por imposibilidad física, 
para que vuelva á encargarse de la enseñanza 
por haber justificado su restablecimiento.

La maestra de Sabrejo en Cjsbia (Ponteve­
dra), D.« Enriqueta González, ha renunciado la 
escuela de su cargo.

La sociedad de Altos Hornos de Bilbao, ha 
solicitado que se considere cumplimentado el 
Real decreto de 25 de Mayo último, siempre 
que los patronos sostengan una clase nocturna, 
á la cual puedan acudir los obreros, siendo 
obligatoria la asistencia solo para los menores 
de dieciocho años que carezcan de instrucción 
primaria.

¿Empezarán ya las excepciones y rectifica­
ciones que lodo io malean?

Ha sido jubilado por la superioridad D. An­
tonio Rímón Pampin, maestro de la escuela in­
completa mixta de Lavazo, en el ayuntamiento 
de Casbia (Pontevedra).

Se quejan muchos periódicos del retraso en 
el pago de las escuelas subvencionadas por el 
Estado.

En esta provincia no se adeuda un céntimo 
por esta atención... pero es porque no hay en 
toda ella ni una sola escuela subvencionada.

Orense, por lo visto, no estaba en el mapa 
cuando se acordaron las subvenciones á las es­
cuelas incompletas.

Recomendamos á los maestros que se tras­
laden de un punto á otro y á los interinos que
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Juntas provinciales las remitirán con su iiilbrine al Rec­
torado respectivo para su resolución definitiva, quien a! 
propio tiempo que concede la sustitución, nombrará al 
maestro sustituto.

Art- ()(). Los sustituios serán nombrados, ya en viríud 
de propuesta del interesado y siempre í(ue reúnan las 
condiciones <le aptitud y titulo profesional, ó ya en libre 
elección del Rectorado; entendiéndose (]ue no tendrán 
otros derechos que el disfrute de la mitad del sueldo que 
corresponda á la escuela, las retribuciones y la casa.

Art. 07. Todo maestro ó auxiliar siislitui<lo no podrá 
volver en ningún tiempo á la enseñanza, y (luedará de he­
cho jubilado al cujni)lir los sesenta años de edad, siem- 
]>re que cuente con veinte de servicios por lo menos, y 
de lo contraigo, ([uedará cu tal situación hasta <jiie los 
cumpla.

Art. 08. Los maestros que al ser sustituidos cuenten 
con veinte ó más años de servicios, le serán éstos de abo­
no para su caliíicación, una vez jiThilados.

Art.,til). Los sustitutos nombrados tomarán posesión 
de sus caigos dentro de los quince dias ’ siguientes á la 
feclia de su nombramiento.

.\rt. 70. Mientras dure la sustitución se descontará ))ara 
el fondo de derechos pasivos, tanto al maestro sustituto, 
como al sustituido; el 8 por li)0 del haber (¡ue perciban.

CAPn TLO IV

K.\1'KI)!I':NTKS (in iK K N A T U 'O S

Art. 71. 'I'odos los expedientes de esta clase ([ue se 
formen á los maestros y auxiliares lian de inslruii'se en las 
.Imitas provinciales, con intervención del inspector de 
primera enseñanza, .Imita local y oído al interesado, á 
quien se concederá un plazo de ocho dias para que con­
teste en pliego de descargos.
’ Art- 72. Terminado el expediente, sa remitirá al Rec­
torado respectivo, quien, después de oir el dictamen del 
Consejo universitario, resolverá lo procedente, dando co- 
nocimieiilo de ello á los interesados, quienes podrán al­
zarse ante la Subsecretaría de este Ministerio cu el impro-

-  9 -
Art. 80. Los secretarios de las Juntas provinciales de 

Instrufcción piililica, al certificar las hojas de servicios que 
al efecto les [iresentcn los maestros, cuidaran de hacerlo 
con la escrupulosidad debida, poniendo las notas que en 
cada caso procedan, toda vez que son responsables de las 
iilcxacliludes que contengan.

Art. 81. Pasado el plazo do treinta días concedido para 
la presentación de instancias, no se admitirá ninguna 
otra, y paca que los aspirantes puedan tgmar parlo en el 
concurso será coiulición iudispeiisablc haber desempeña­
do cu propiedad, dos años por lo menos, escuelas dotadas 
con el sueldo iiiniedialo inferior, computándose como tal 
los intermedios de los lijados en la escala del art. D I  de 
la ley de 9 de Septiembre de 18,>7.

Art. 82. A las escuelas de grado superior solo podran 
aspii-ar los maestros que desempeñ'en escuelas de este 
grado, y á las aiixiliarias elementales completas, los que 
estén en propiedad de escuelas de la misma dase.

Art, .88, I.os maestros y auxiliares en propiedad, de 
párvulos, t[ue estén en posesión del titulo elemental por 
lo menos, podT'án aspirar al ascenso á escuelas eleinenla- 
les, en armonía con lo prevenido en la Real orden de ,) de 
Diciembre do 189(i.

Art. 81. Una vez transeiirrido el término concedido 
para la admisión al concurso, procederán los respectivos 
Rectorados á formar las iiropuestas con sujeción a la pre­
ferencia establecida en las siguientes reglas; _

!.•' Años de servicios en la categoría inmediata inte­
rior.

2.'' Mayor número de servicios desempemulos en pro­
piedad desde el ingreso en M Magisterio,

8.:' Mejores méritos en la enseñanza pública.
1.' Superioridad de título en igualdad de condiciones.
Art. 8.'). Formadas tas propuestas con sujeción a las 

aiitcrinres reglas, se pulilicarán en la Gacela (le Madrid, a 
(in de cfiie en el término do los diez dias siguicnles maiii- 
liesteii tos interesados si aceptan ó nó las escuelas para 
que han sido designados, transcurrido el cual v hechas 
las alleraciones á que dieren lugar dichas manifestacio­
nes, se concederá un plazo de veinte dias para que los 
concurrentes que se crean lesionados en sus derechos 
presenten á los rcctore.s las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente. '
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Arl. 3ü. Después de los veitile dias iiUinumienle cita­
dos no se admitirán más protestas, procediendo los rec­
tores á hacer los nombramientos si no se hul)iese presen­
tado ninguna de aquéllas, y en otro caso, las remitirá en 
unión de la propuesta y  expedientes de los concui’santes 
al Consejo universitario con objeto de que emita tljc- 
tamen.

> Arl. 37. Examinado el concurso por el (mnsejo tini- 
versitario, en el'caso de que existan reclamaciones, de­
volverá al Rectorado con su informe el expediente y pro­
puesta de 1‘elerencia, procediendo en su vista á la resolu­
ción, de la que los reclamantes podrán alzarse á la 
Subsecretaría dentro de los cinco primeros dias por con­
ducto del Rectorado, quien en unión de los antecedentes 
lo.s remitirá á dicha Superioridad para ((iie resuelva.

Art. 38. Resueltas las protestas, el rector hará lo.s 
nombramientos correspondientes con sujeción á lo acor­
dado.

Art. 39. I.os maestros ([ue dentro del plazo legal esta­
blecido de treinta dias no tomaren posesión de las escue­
las que aceptaron, no podrán tomar paste durante dos 
años en concurso de ascenso sucesivo.

Art. 10. Si los interesados no tomasen posesión de sus 
desliaos, los presidentes de las .fuñías provinciales l o . 
pondrán en conocimiento de los rectores, á iin de que és- 
los hagan el nuevo nombramiento á favor de a(|iiel con­
currente que, no habiendo obtenido plaza, siga en la pro­
puesta al nombrado ánterioniienle en orden de méritos y 
servicios; en ningún caso podrá hacerse más de tres nom­
bramientos en el concurso para cada escuela.

.\rl. 11. Provistas las escwelas anunciadas en la rela­
ción de vacantes, ó hechos los tres nombramientos á que 
se hace referencia anterior, se considerará consumido el 
lurno de concurso de ascenso.

CAPITULO V

C O X C l'R S O  I)K T1USI..VDO

Art. 42. Las vacantes cuya provisión corresponda á 
este lurno, serán anunciadas por los rectores en la Gaceta

- i . í —

Art. .18. Xo pedirán concederse dentro de un misrnb 
año académico más de una licencia á un solo individuo, 
á no ser en caso de enfermedad iusliticada: ni más 
de tres años seguidos para la ampliación de estudios. 
Las licencias para practicar oposición serán i'iiiicamante 
válidas por todo el tiempo que duren los ejercicios. ,

Art. ,19. La-concesión de licencias de cualquier clase 
que sea, se considerará caducada si el interesado no ha 
empezado á hacer uso de ella á los veinte dias siguientes 
de haberlo comunicado, salvas las restricciones del ar­
ticulo .15.

Arl. ()0. Todo maestro ó auxiliar que liaya obtenido 
licencia dará cuenta á la autoridad que le hubiere dado 
la licencia en el día en que ha empezado á disfrutarla, y 
si al terminarse el plazo de aquélla no se presentare de 
nuevo á desempeñar su cargo, se entender^ éste vacante. 
Las prórrogas se ajustarán á los trámites establecidos 
para las licencias.

CAPITULO III

srsTixrcioNES

Art. ()1- Los maestros v auxiliares de_las escuelas pú­
blicas en p!-opiedad que llevando diez anos de servicios, 
no cuenten sesenta de edad, podrán solicitar su sustitu­
ción si se imposibilitan para la ensellanza.

Art. ()2. También podrán pedir la sustitución de los 
maestros y auxiliares las autoridades adminislraüvas al 
tener conociniieiifo de la imposibilidad dé aquéllos.

Arl. 93. Los expedientes de sustitución se instruirán 
ante las .Juntas provinciales por conduelo y con informe 
de las locales, nombrándose por aquéllas los tres faculta­
tivos que hayan de practicar el reconocimiento del inte­
resado, Realizado éste, los maestros remitirán á la .Innla 
l)roviiicial las partidas de bautismo y hojas de sus servi­
cios.

Arl. ()l. Cuando sean motivadas las sustituciones ó 
petición de las autoridades, el pago de lionorarios á los 
facultativos será de cuenta de las juntas locales.

Arl. 65. Terminada la instrucción de expedientes, las
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laos directores de las Escuelas Normales darán cuenta 

mensualinente á los Rectorados de la conducta que en 
sus escuelas obsérvenlos maestros aulorizu<los, y singu­
larmente de las faltas ([ue cometan.

Las lice icias para perfeccionar los estudios en el ex­
tranjero podrán concederse hasta por un año. Los que la 
solicitaren deberán maiiifestar el punto ó puntos en que 
piensen hacer aquéllos. Una vez obtenida, deberán co­
menzar a liacer uso de ella á los veinte dia.s, y todos los 
meses enviarán á la Junta provincial un certificado de 
presencia, expedido por la autoridad consular de la po- 
Idación en que se encuentren ó de la más próxima. Ade­
más, cada do.s mese’s redactarán una sucinta ¡\Linoria ex­
plicando los estudios}' trabajos que hubieran verificado, 
de la cual enviarán un ejemplar al Rectorado, otro á la 
Junta provincial y un tercero á la Junta local.

Cuando el maestro favorecido con la licencia faltare 
á cualquiera de las prescripciones anteriores, se le dará 
aquélla por caducada, se le suspenderá de sueldo y se 
procederá igualmente por abandono de destino.

Los rectores pondrán en conocimiento de la Subse­
cretaría de Instrucción pública y Bellas Artes de las licen­
cias que concedan de esta clase. Y una vez terminadas, 
darán cuenta del resultado de las mismas.

Las licencias para hacer oposiciones no comenzarán á 
usarse hasta ocho dias antes de aquel en que deban empe­
zar los ejercicios por llamamiento oficial del presidente 
del Tribunal, y caducarán en un término igual después 
de la adjudicación de las plazas por el mismo Tribunal. 
Los opositores que fueren excluidos, ó que por cualquier 
causa no quisieran ó no pudieran continuar los ejercicios, 
deberán restituirse á sus escuelas en el mismo plazo de 
ocho dias. Las faltas enceste caso se penarán como en los 
casos anteriores.

Art. óG. Los directores de las Escuelas Normales ten­
drán iguales atribuciones que las Juntas provinciales para 
la concesión de licencias á los maeslro.s-regentes y auxi­
liaros d_e las. escuelas prácticas graduadas.

Art. o7. Las solicitudes de licencia se tramitarán por 
)a Junta local, quien informará al pie de aquéllas si no 
fuera competente para resolver, elevándolas á la Jimia 
provincial, y ésta, en igual caso y previo informe, al 
Rectorado,

- 11-

(le Madrid dentro del mes de Octubre de cada año, con­
cediendo un plazo de treinta dias para la admisión de so­
licitudes

Art. 13. Podrán tomar parte en este concurso todos 
los maestros que desempeñen escuelas por más de dos 
años de igual clase, grado y sueldo ((ue el que corres­
ponda á las vacantes, asi como también los (|iic hayan 
obtenido legalmente la rebabililación para volver al Ma­
gisterio y tengan categoría igual ó sujierior á la de las 
escuelas que se anuncien.

Art. II. Los aspirantes presentarán á los Rectorados 
sus instancias de admisión, acompañadas de la hoja de 
servicios cerlilicada en forma, y los rehabilitados presen­
tarán ademas el documento (pie justifique su rehaljilila- 
ción.

Art. 45. Terminado el plazo concedido para la presen­
tación de instancias, no se admitirá ninguna otra, y se 
procederá á la formación de propuestas, teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

1. " Maestros rehabililados Icgalmente.
2. " Mayor tiempo de servicios en el mayor sueldo.
3. " Años de servicios en la caiegoria.
4. " Años de servicios en propie(iad en el Magisterio.
5. ” Superioridad de titulo.
Art. t(). No obstante el orden establecido en el articulo 

anterior, serán prefciádos en este concurso los maestros 
consortes que hallándose separados solicilen su traslado 
|)aj-a la escuela donde sirva uno de ellos, entendiéndose 
que este derecho podrán ejercitarlo por una sola vez den­
tro de cada categoría un solo cónyuge y siempre que se 
bailen en condiciones legales.

Art- 17. ilecflia la jiropiicsta, se publicará en la Gacela 
de Madrid, oliservándose la misma tramitación estable­
cida para los concursos de ascenso en los artículos 35 y
siguientes hasta el 11.
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T in  LO III

CAPITULO PRIMKHO

P K IIM U T A S

Arl. 18. Los maestros que desempeñen en propiedad 
escuelas de igual clase, grado y sueldo, podrán perimitiU 
sus cargos entre si, siempre (¡ue no haj’an ciiniplulo cin­
cuenta y ocho años de edad, que no existan quince de di­
ferencia de edad ó antigüedad en el profesorado entro los 
permutantes, no estén sujetos á expediente gubernativo, 
no tengan solicitada ninguna otra escuela por concurso, no 
hayan instruido expediente de jubilación ó sustitución y 
que lleven dos años por lo menos en la escuela que des­
empeñen al entablar la permuta,

Art. -19. Cuando los maestros jicrtene/can a una mis­
ma provincia, presentarán en la Junta de Instruccjón pú­
blica una instancia suscrita por ambos, acompañada de 
sus respectivas hojas de servicios certificadas en lorma y 
la partida de liautismo. . _ . . .

Art. 50. Si los interesados sirven en distinta provincia, 
presentarán en cada una de las respectivas Juntas provin­
ciales un expediente compuesto de los documentos que 
se citan en el articulo anterior.

Art. 51. Las Juntas provinciales de Instrucción publica 
después de oír el informe de la local y del inspector pro­
vincial de primera enseñanza, remitirán (;on el suyo el 
expediente de pernuila al Rectorado de su distrito para la 
resolución procedente, y si los interesados corresponden 
á distintos distritos universitarios,'los redores se pondrán 
de acuerdo, á fin de resolver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la permuta, los maestros 
interesados deberán tomar posesión de su nueva escuela 
en el plazo de treinta dias. á contar desde la techa de su 
notificación, y si no lo verificasen, se le pondrá nota des­
favorable en su expediente y se le descontará durante 
tres meses la mitad del sueldo, ingresando éste en la t-aja 
de clases pasivas del Magisterio.
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,\rt. 53. Para que no tenga efecto la permuta, y antes 
de que sea concedida, será preciso que anilios permutan­
tes renuncien áella expresamente por medio de instancia, 
dirigida á la autoridad que haya de acordarla, no habien­
do lugar á de.scstimicnlo después de concedida.

CAPITULO II

I.IO KXCI-VS

Art. 51-. Podrá concederse licencisi á los niaestros y 
auxiliares de las escuelas públicas en los casos .siguientes.

1. " Para ampliación de estudios.
2. " Para perfeccionar sus estudios.

Para practicar oposiciones,
lo  Por enfermedad debidamente justificada.
5.” Para asimlos particulares.
Arl. 55. I.os presidentes de las Juntas locales de pri­

mera enseñanza podrán conceder hasta diez dias de licen­
cia; las provinciales v municipales de Madrid, treinta

.. . j  -Las licencias de mayor duración solo podran conce­
derse por distintos Rectorados, teniendo en cuenta que 
las solicitudes, en virtud de los casosjL" y t.̂ ' dcl arl. .)!, 
no podrán durar más de cuarenta y cinco dias.

Cuando se liava hecho uso de una de las tres licencias 
anteriores, no podrá solicitarse ninguna de las otras del 
mismo año.

I.as licencias para ampliación de estudios solo se po­
drán conceder á los maestros elementales para los años 
del grado sujierior, y á los maestros superiores, para el 
grado normal, y siempre para estudios olicialcs.

Todo maestro con licencia i[uc no esté presente en la 
Kscuela Xorinal respectiva <'l primer dia de curso, sin que 
pueda servirle, de excusa el no lialicr reciliido diclia licen­
cia á tiempo ni ningún olro jiretexlo, la tendrá por cadu­
cada, y si se iiuliicrc ausentado de su escuela', se proce­
derá contra él por abandono de destino. Lo mismo se 
hará cuando dejare de asistir alas clases durante cinco 
dias consecutivos, á no ser por causa de cntermedad de­
bidamente justificada.
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empiecen á servir una escuela, que en cuanto 
tomen posesión, comuniquen ésta á la Junta y 
hagan que se envíen enseguida las copias de los 
títulos, pues de no hacerlo, no sólo pueden 
perjudicarse grandemente ó si mismo, sínó que 
á veces son la causa de que cobren con retraso 
los demás maestros del ayuntamiento.

En cuanto terminen las vacaciones canicu­
lares que han empezado el dia 18 del corriente 
mes, deberán dar cuenta los alcaldes si ya uo 
lo hubieran hecho antes, de las vacantes que 
existan en sus respectivos ayuntamieutos, á fin 
de que sean provistas interinamente.

El Sr. Gobernador civil enviará en breve 
comisionados especiales á aquellos ayuntamien­
tos que se hallan en descubierto por las aten­
ciones de primera enseñanza del trimestre 
del corriente año.

Ha renunciado la escuela de su cargo la 
maestra de Dejo, en Oleiros (Coruña) D P e t r a  
Núñez Rega. El Rectorado nombró para esta 
vacante, con carácter interino, á D.*» María 
Rivera Amado.

Ha sido nombrado auxiliar interino de la 
escuela de niños de Mouforte, en sustitución de 
D. Verisimo Rodríguez, que fué nombrado 
maestro de Taboadela en esta provincia, don 
Luis López Gómez,

El ayuntamiento de Manzaneda ha acordado 
trasladar al maestro de Raigada para la escuela 
de San Miguel de Vidueira, y al maestro interi­
no de ésta para aquel punto.

El acuerdo ha sido comunicado al Rectorado 
para su aprobación.

En la secretaria de la Escuela Normal de 
esta provincia se han recibido los títulos de 
maestras de D « Concepción Conde Alvarez, 
D." Nieves Valente Rodríguez, D “ Elisa Teresa 
Mosquera Albarado y D.'' Ignacia Vázquez Gó­
mez.

Las interesadas pueden presentarse á reco- 
jer dichos títulos en aquel establecimiento.

Terminaron los exámenes de prueba de 
curso y reválida en la Escuela Normal de 
maestros de Santiago.

Parece que se han revalidado del grado 
elenieutal veintitantos alumnos.

Le han sido comunicadas al excelentísimo 
Sr. Rector de este distrito universitario las va­
cantes de las escuelas de Randín, Lamas y Cejo 
en esta proviucia, para ser provistas interina­
mente.

Estas ya no serán cubiertas hasta Septiem­
bre próximo.

Acaba de fundarse en Madrid una Pensión 
para alumnas normalistas y del conservatorio,

cuya necesidad se dejaba sentir grandemente 
en dicha capital.

Este nuevo establecimiento de educación 
aprobado y bendito por el Excmo. Sr. Arzo­
bispo-Obispo de Madrid Alcalá, se ha instalado 
en un hermoso local y está á cargo de las Ma­
dres Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús.

Dicha Pensión reúne uo solo condiciones de 
comodidad, higiene y economía, costando so­
lamente 75 pesetas mensuales, sino confianza 
absoluta respecto al orden moral y al aprove­
chamiento en los estudios. No se permite nunca 
á las alumnas salir solas á la calle y se fe pro­
porciona la ventaja de conversar gratuitamente 
en francés y de ejercitarse en labores de uti­
lidad.

En este centro se reciben también alumnas 
de enseñanza libre y maestras que hayan de 
practicar ejercicios de oposición ó de reválida.

Se remiten prospectos á quien los pida diri­
giéndose á la directora de la Pensión, calle del 
Barquillo 11, Madrid.

El ayuntamiento de Murcia ha tomado un 
acuerdo de gran interés.

Lo acordado consiste en solicitar del minis­
tro de Instrucción pública que sean devueltas al 
Instituto las importantes rentas propias con que 
cuenta, y de las que se incautó recientemente 
el Estado.

Pedirá el ayuntamiento que con esos so­
brantes se establezca una Universidad.

Para hacer la petición en debida forma se 
procederá inmediatamente á recojer los datos 
necesarios.

Varios maestros repatriados de Ultramar, 
que no tuvieron noticia de la Real orden refe­
rente á su jubilación, publicada en la Craceía, 
han dirigido una instancia, que se halla pen­
diente de resolución en la subsecretaría del mi­
nisterio de Instrucción pública, á S. M. la Reina 
en súplica de que, por gracia especial, se les 
reconozcan los servicios prestados en nuestras 
extinguidas posesiones ultramarinas, y á lo que 
tienen perfecto derecho.Real orden

Rimo. Sr : En atención á que por este mi­
nisterio se hn autorizado á algunos de ios profe­
sores de la sección de Ciencias de las Escuelas 
Normales, nombrados en virtud de oposición 
por Real orden de 30 de Junio último, para que 
puedan tomar posesión de sus destinos en la 
Universidad Central, y considerando que los 
demás nombrados por dicha Real orden queda­
rían perjudicados en sus derechos los que no 
han solicitado esta gracia;

S. M. e lR ey (q .  D g ), y en su nombre la 
Reina Regente de¡ Reino, se ha servido disponer 
que para los efectos de los concursos y ascensos 
se considere á todos ellos posesionados de sus 
respectivos destinos el dia 4 del corriente, y se 
compute la antigüedad entre ellos por el orden 
de prelaciÓQ en que fueron propuestos por el 
Tribunal de oposiciones.Imprenta y Papelería LA POPULAR
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VERSOS MORALES
FÁBULAS, CUENTOS, POESÍAS SUELTAS

Obra aprobada por el R. C. de Instrucción pública 
para texto de lectura en ¡as escuelas, porD. GERARDO ARVAREZ U M S S E S

Se vende al precio de lo pesetas docena en la libreiia 
de D. José Al varea, Plaza Ms /o: H, Orense.

C O L E G I O  L E O N  X I I I
DIR8CTOR

D. JO AQ U IN  NU ÑEZ DE COUTO

Se prepara para el B^ehi lerato, para las 
Facultades Derecho y Filosofía y Letras y 
para carrevas especiales

SE ADMITEN INTERNOS

ACADEMIA PliEPARATOH IA D E  MAESTRAS
C A L L E  D E  l . E P A N T O ,  N Ú M .  7,  O R E N S E

Ed esta Academia que cueuta con escogido profesorado y con profesores especiales de Ftancés, 
Dibujo y Múfica se preparan maestras para los gr .dos‘elemeutal y supericr y para la reválida de éste, 
y se dan lecciones á señoritas de aquellas enseflauzas especiales, ó de cualqu'era otra as'gualura de a 
carrera del Magisterio y del Bathülerato.

LIB R E R ÍA
SBJO SÉ  ALVAREZ VÁZQUEZ13, Plaza Mayor. 13.-Orense

En esta Librera encontrarán los 
Sres. Maestros toda clase de mena­
je. libros, pape!, plumas, tinta, etc., 
en condiciones muy económicas.

Se servirán los pedidos con las 
mayores ventajas posibles en cali­
dad y f recio y se adelantarán á los 
Maestros hasta queéstosperciban la 
consignación del material del tri­
mestre á que correspondael encargo,

% Colegio de S. José de Calasanz |
>0» D t B ia lD O  P O R  V■o ¿
t  D. PIO BAMOH 0G3A Z•te Vá  Bailén, S.-ORKN'SE
§  S E  A D M I T E N
Z  a l u m n o s  i n t e r n o s V

Iin p ren ia , P i p c l e m  j  O bjH os ilc E s t r i l í r á
LA  PO PU LARPrüíreso, frente a! Oorreo.-Oiense
Cma fumiada ¿n j 88j

E.'pec'alidad en tarjetas de visita, 
tarjetones biselados para defunción, 
esquelas de participación de enlace, 
circulares, facturay, recibo', estados 
pa-a oficinas, papel timbrado y toda 
clase de trabajos tipográficos.

Almchadillas de todos co’ores, 
para sellos, sistema norteamericano.

Libros rayados.
é'.t'
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REVISTA SEH.1SS1J DE míMh

S E  P U B L I C A  l o s  d í a s  3 , 1 5 ,2 3  y  3 0  d e  c a d a  m e a .
S U S C R I P C I O N  A l  t r i m e s t r e  l ‘7 5  p t a s .  A I  s e m e s t r e 3 ' 5 0  A l  a ñ o  6

Publicaremos cuantos artículos merezcan á nuestro 
juicio los honores de la inserción y nos sean remitidos 
por los catedrático.̂  y  maestros de Galicia, con cuya cola­
boración nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Redacción se reserva el derecho de no insertar los 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.

En la sección literaria se insertarán artículos y poe­
sías, y  scnunalmente se publicará la biografía de un 
maestro gallego que por sus méiitos sea acreedora esta 
distinción.

T ambiéc daremos con frecuencia retratos ygrabados.
La correspondencia al director,Corregidor, 18,

n Fotogfal
í »  D E  4 -

Am/’liachms, Rfpro- 
duedones, Reiralos al 

platino y  en porcelana, 
Fotografiat iluminadas 

Fotograbado,

'íí?

ÉJ*

Deseando corresponder al creciente y general favor 
que el público rae dispensa y con el fin de evitar los 
errores á que pudieran dar lugar los anuncios de otras 
fotografías recientemente instaladas en la misma calle y 
con el mismo nombre, tengo la satisfacción de poner en 
conocimiento de la clientela que me honra con sus en­
cargos,que continúo esiab'ecido en el nüra.9 déla calle 
de Alba, donde he construido una galería especial do­
tada de todos los aparatos que exige el moderno arte de 
la fotografía.Ko equivocarse: 9, Alba, 9.
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